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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso: 

Radicado:  0863440489001-2020-00242-00. 
Proceso: Ejecutivo. 
Demandante: Cooperativa Coopdescar. 
Demandado: Inés Aminta Consuegra. 

 

Junto con memorial de la parte demandada, señora INES AMINTA CONSUEGRA 

MENDOZA, solicitando tenerle notificada por conducta concluyente del presente trámite 

en su contra. Sírvase proveer.  Sabanagrande, marzo 11 de 2021. 

 

SULVANY MARCELA PEÑA  

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE – ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, marzo once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo lo establecido en el inciso primero 

del artículo 301 del CGP, se entiende notificada del mandamiento de pago por conducta 

concluyente a la demandada INES AMINTA CONSUEGRA MENDOZA, a partir del día 28 

de enero de 2021, fecha de radicación del escrito en el correo institucional del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

ANA KATIUSKA CUDRIS LLANOS  

JUEZ  
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